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Articnlo 1.° Las leyea obligargn en la Peniasnla, ielas Ba-

leares y Canariea, ^ los veinte dias de sn promnlgación, oi en
e11as no ae dispneiese otra coss. Se entiende hecha la promnl-
gación ei día en qae termina la inaerción de la ley en la Ga-
e^tu oJicial.

Art. 2.° La ignorancia de lae leyes no ezcusa de au onm-
rlimiento.

A^• 8.° Las leyea no tendr^n efecto retroactivo, si no dis-

^eren lo contrario. (Códiqo civil »igente).

Beal deereto de 26 de db ►il de 1900.-Art. 28. Laa Corpora-
oioaes provincialea y municipalea abonarón, en primer térmi-
IIo, al Djotario ó Notarioa que sutoricen ]as anbastas, los de-
=echoa por ellos deveagados y los enplementoa adelantadoa
por los mismos, eai como los derechos de inaercidn de los
+ ►nnacios en loa periódicos oficiales, cnidando de reintegrarae
de lrematante, ai ]o hnbiere, dei importe total de los referidoa
6astos, de enyo oargo aon, con arreglo á lo diepneato en la
^gle 8.• del art. 8.°

PARTE QFIrIAL

Preside^cia del Co^sejo de I^i^isiros ^
(C^#aceta del 11 de Agosto.)

S• M. el REy (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia continúan sin novedad

en sn importante salud.

^•... _..,,,,,.,, _,,,,

ASOCIACION GEt^ERAL

^^^^^EB©8 D^^ ^^^^V©

N{^m. 2169

La falta de leyes de policia pocua-
ria y el carácter sumamente conta•
gioso de determinadas epizootias, son
^ausa de los muchos estragos que oca-
sionan en los ganados algunas enfer-
^edades contra las cuales, por inez•
plicable negligencia, no se emplean
en Espafia los medios que la ciencia
aCOnseja para combatirlas.

La Asociación general de Ganade•
r0s que no cesa de pedir al Gobierno
la.protuulgación de una ley de policia
$atiitaria para los ganados, por con-
$lderarla precisa, como eficacisimo
medio de evitar la propagacidn de las
eAizootias, cuyo desarrollo no sólo
causa irreparables daños á la clase
gauadera, sino que motiva grandes
Perjuicios á todo el país por el enca•
recimiento de la carne que la dismi-
^ución de ganado produce, se halla
persuadida de la necesidad de propa-
^ar entre los ganaderos el empleo de
ig Pacunaciones é inoculaciones pre-
t^ tlvas, una vez que plenamente es-

^nnostrado su absoluta eficacia pa-
ra plservar á los ganados contra los
^o^ó iÁ e eufermedades tan tsruibles

iruela en el ganado lanar,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

HN CEIRDOBA Peaeta9. FIIIDRA D» CÓRDOBA Peaeta9. ^

Un mea. .
Trimestre.
Seis meaea.
Un aíto. .

3 Un mes. . 4
8 26 Trimeatre. .... 11 26 !

16 60 Seis mesea. .... 22 60 '
83 IIn año. ..... 46 E

Nícmero aselto, 40 eéntimoa de peseta.

Se publlea todos los dias, exeepto los doxningos.

NOTA I1ISPORTANTE.-Inmediatamente qne los señorea
Alcaldea y Secretarioa reciban eate Boi.r^Tlx dispondrAn qne

ae fi^e nn ejemplar en el sitio de coatnmbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número eiguiente.

el mal rojo ó erisipela en el de cerda,
y la fiebre carbuncosa en el lanar,
cabrio, v^scuno y caballar.

La Asociación de Ganaderos no se
limita á aconsejar el empleo de la va-
cunación, sino que, deseando dar to-
da clas© de fa^ilidades para la adqui-
eición de ]os virus, ha acordado pro-
porcionarlos á los ganaderos de po•
blaciones que so hallc^n concertadas
con la Corporación con el 75 por 100
de rebaja de precio á que se eapen-
den al público, y á aquéllos ganade-
ros que no esten concertados con el
25 por 100 do rebaja, satisfaciendo la
Asociación en uno y otro caso de sus
fondos el resto.

De esta forma, todo ganadero que
se halle convencido de la gran conve-
niencia que para sus intereses signi8•
ca la vacunación preventiva contra
cualquiera de las enfermedades indi-
cadas, no necesitará dirigirse á los
Institutos ó Centros productores de
las vacunas, sino que ]e bastará pe-
dir en la Asociacibn de Ganaderos las
dosis que necesite, las cuales inmedia-
tamente le será:. remitidas y encon•
trará una gran economia en el precio,
conforme queda eapuesto.

Las vacunas contra la viruela del
ganado lanar y el mal rojo de los
cerdos, serán adquiridas en el Insti-
tuto de Sueroterapia, Vacunación y
Bacteriología de Alfonso YIII esta-
blecido en ^adrid, dirigido por el
eminente Dr. Cajal, y en el que pres-
ta servicios el itustrado Profesor Ve-
terinario D. Dalmacio García é Izca-
ra, y cuyo Instituto, después de dete•
nidos estudios y numerosoa ensayos,
ha ]legado á obtener dichas vacunas
en inmejorables condiciones.

La vacuna contra la ñebre carbun•
cosa ó bacera será adquirida en el
Institnto del Dr. Pasteur, de París,
por ^er la que en los ensayos practi-
cados ha dado mejores resultados,

Lae Leyea, drdenea y annncios qne se manden pnblioar é^i
los Boletines O^icialea se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cnyo condncto se pasardn á loa editores de loa mea-
cionados periódico$.

(Ordenea de 2 de Abril, de $ y 21 de Octnbre de 1554.1

Los aeñores Secretarioa cuidarán bajo au mi<s estrecbss
responsabilidad, de conservar los ni^meroa de este Boz^^t,,
coleccionados para su encuadernación, qae deberá verificarse
al final de cada afio.

ADVRBTENCIA• COnforme con la condición 4!' del pliego
qutl ha aervido de base para la snbasta, no ae ínaertará ninAiaa
edicto ó annncio qne aea á inatancia de parts sin qne abonen
loa interesadoe el importe de sn pnblicacibn, d garanticen rl
pago, A razón de 26 céntimoe por línea ó parte de ella, y lo
venta de números sneltoa ft40 céntimoa.

hasta el punto de ser ya muchos los
ganaderos que la emplean, y siempre
con igual éxito.

Los Visitadores de ganaderia, tan-
to municipales, como de partido y
prinoipales, cuidarán de dar á cono-
car á todos los ganaderos cuanto que.
da eapuesto, recomendándoles cons-
tantemente el emploo de las referidas
vacunas y prestándoles su ayudapara
la adquisicidn de los virus y práctica
de la vacunación, debiendo dirigirse
á la presidencia de la Asociación
cuantas veces sea preciso, y siempre
para dar cuenta de las vacunaciones
practicadas y de los resultados obte-
nidos.-De esperar es que las Auto•
ridades provinciales y municipales
presten también su eficaz coopera-
ción á los fines que se persiguen, y
que los Profesores Veterinarios coad•
yuven asimismo con su ilustración,
resolviendo á los ganaderos cuantas
dudas puedan ocurrirles en la prácti-
ca de la vacunación.

La Asociación general de Ganade-
ros se halla decidida á prestar toda
su atención á este asunto, imponióndo-
se los mayores sacrificios hasta con•
seguir que los ganaderes espa^oles
empleen las vacunas para preservar
sus ganados de los ataques de las re-
feridas epizootias, puesto que cree
que de lograrlo, habrá prestado un
importante servicio á la riqueza pe-
cuaria, evitando á la clase ganadera
y al país en general, los inmensos
perjuicios que hoy sufren por la ac•
ción destructora de esas enfermeda•
des, que en gran parte han contribuí-
do al decaimiento de la ganadería es•
pañola.

A continuación se detallan las ins-
trucciones que deben tenerse presen-
tea para el empleo de las vacunae.

Madrid 16 de Julio de 1903.-E1
Presidente interino, Marqués de Al-
cañices.-1Ĵ l ^e;cretario geuerat, ;rlar-
quéa de la Fronte: a.

VACUNA CONTRA LA VIRUELA D)^L GA^

NADO LANAR

Las ventajas de la varioliaación
del ganado lanar son indiscutibles:
una de ellas, quizás la más importan-
te, consiste en sustituir al brote gene-
ral más ó menoa confluente de la vi•
ruela natural, desastrosa con mucha
frecuencia, por una sola pústula que
se desarrolla en el sitio de la inocu-
lación, preservando, no obatante, ^i.
los animales variolizados contra e14
contagio natural, como la vacuna-
ción con linfa procedente de ternera.
preserva al hombre contra la viruela.

Otra ventaja no menos importante,
estriba en la facilidad que proporcio-^
na al ganadero de elegir (inoculación.
preventiva), la época más apropóeito
para vacunar; así es que, á menos de
encontrarse en circunstancias eacep-
cionales, cual sucede en tiempo de
epizootia variolosa (inoculación de
necesidad), las condiciones de esta-
ción, de temperatt^ra, edad, salud, las
deducidas del estado de robustez, del
de gestación, época del parto de lr^
oveja; en una palabra, las condicio-^
nes más favorables al éxito de la ino•
culación, son verdaderamento electi•
tivas para los propietarios. De este
modo se evitan los graves acciden-
tes que acompañan á la viruela del
referido ganado, cuando apareCe en
el rigor del invierno ó durante los
fuertes calores, en la época ordinaria
de la geatación, en el periodo de la
lactanoia, que son las épocas en que
la eníermedad hace mayorea estra-
gos.

Otra ventaja de la vacunación,
cuando se la lleva á cabo en rebaiios
infectados, estriba en que se abrevia
la duración de la enfermedad y con-
secuentemente el acantonamiento ó
la secuestración, que son medidae sa--
nitarias siempre moiestas y oneroHas
para los propietarios.
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BOLETIIv' OFICIAL DE LA, PBOVINCÍA DE ,COBDOBd

Ademas, como sólo se desarrolla
una pústula en ol sitio de la inocula-
ción y la reacción febrit es pequeña,
no hay necesidad de someter al gana•
do á régimen particular, y transcu-
^rrido un mes so le puede conducir por
donde mejor plazca al propietario, ain
temor á los peligros deí contagio, aún
cuando 9xista opizootia variólica en
Ia localidad,

Reg'as para la inoculación de la vi•
ruela en el ganado lanar.-Tres casos
puedon presentarseal practicar la va-
cunación, á saber: qne se ejecute ésta
cuando la viru©la haya hecho su apa-
rición en un rebaiio (inoculación de ^
neceyidad); que se practique en los
ganados inmediatos al infectado (ino-
culación do precaución); que se haga
®n todos los rebaños en general, aun
cuando xio haya peligros de contagio
(inoculación prevc;ntiva.)

La vacuna antivariólíca `puede 3*

debe uaarse en cualquiera de los tres ^

casos antes indicados, pero su eficacia ^
es siempre más positiva cuando se

Ia emploa en .animales qua uu han es-
tado ezpuestos al contagio, pues sien-

do sus virtudes proveutivas y no cu •
rativ:is, las reses que al vacunarla3

eatén ya contag das no ]as pr^serva,

3 el brote aparece con los caracteres

propios de la virnela naturaI. Por os-
tas razones, aconsejamos á los, gana

deros la vacunación prev©ntiva y de

precaución con preferencia á la de

necesidad.

4ondicione^ favorablea á la vacuna-
;ión preventiva.-Debe evitarse inocu
tar á Ios animales atacados de afec-
ciones verminosas ó caquécticas: Ja
perfecta salud es condición importan-
te para ei ézito feliz de la vacuna-
c,ión. El o^tado de gestación avanza-
da, la época dol parto, la del esquiloo
y la do la monta, son condiciones que
favorecen poco al buen resultado de
la vacunación; sin embargo, no la
contraindican en ab^oluto y se la dc
b© ejecutar si hay peligro de conta^
gió.

También debe tenerse eu cuenta la
edad, pues la práctica ha demostrado
que en una edad muy temprana es
poco favarable; en cambio, produce
escelentes resultados cuando se la
practica en corderos destetados ó que
tengan por lo menos tres ó cuatro
ineses.

La estación mejor para practicar la
iuoculación preventiva es la de otoiio
y primavera; el frío ezcesivo 6 el ca•
Ior intenso trastornan ]a marcha re-
gular que acompaíla á los fenómenos
propios de la vacunación.

Regionea que conviene inocular.-La
elección del sitio en que ha de ejecu
tarse 1a inoculación es asunto resuel^
to: el eztremo inferior de la cara in-
terna de la cola, la punta de las ore-
jas, son las regionea que deben prefe-
rirse, porque si en alguna circunstan-
cia la pústula de inocúlación tomase
los caracteres de un ingurgitamiento
grave, se le combs^tiria máa fácil-
mente que en cualquier paraje del
cuerpo.

Técnica de la inoculaclón: Aun cuan-
do han sido varioe loa procedimientos
recomendadoA para iQOCUIar el virus

vario!oso, la práctica ha demostrado
que debo preferirse la nacunacióu por
picadura, tanto por la sencillez de su
manuAl operatorio, como por la se^u
ridad en aus resultad^s. Este procedi-
miento consiate en depositar el virus
en la piet mediante una picadura sub-
epidérmica.

La operacihn puede hacerse con
cualquier in^trumento do punta agu
da: un bisturi recto, un cortaplumas
fino, una lanceta ordinaria, ó m^j^r
de las llamadas de grano de azena,
pueden servir en ca^o de necesidad;
pero cuando esto no ocurra, debe dar-
se la preferencia á• la aguja ó á:la
lancetr^ acanaladas. 11Tosotros prefe-
rimos la lanceta acana'.ada ingtesa,
marca Wei;s.

Cuando lá operacióu ha de hacerse
on la co!a, so sujeta á la ros det si-

guiYnte modo: un ayudante-que pue-
de ser el pastor-cooe al ar^irnal, me-

te su cabeza entre las p^crnay, y asién-

do;e por las extremidade3 abdomina-

Ies levanta el cuorpo da t^il rnodo que

el dorso y el ^omo de la res apoy en so-
bre ol vlou^^c dPl ayudante. En se„ui-
da otro auxiliar lava con agua jabo

nosa tibia la re,ión, hasta que queds

perfectamente limpia. A c^ntinuación
seca l^i parte, sirviéndose de algo3ón

hidrófilo ó con un paiío de lienzo per

fecta^ueute limpio. IIecho esto, el pro-

fesor, con la mano izquierda, agarra
la cola, la dirige hacia'.a grupa hasta

que quede invertida la posición del

órgano, esto es, que su cara inter•na

se haga superior. Con la misma ma-

no izquierda, el operador distiende la

piel del órgano, ejerciendo tracciones
en sentido contrario, de un lado con
el pulgar y de otro con l03 cuatro de-
dos restaotes reunidos. En se^;uidr^ ua
ayudante facilita la lanceta ó la agu-
ja impregnada de virus, pica la piel,
haciendo penetrar la punta del ins•
trumento, un poco oblicuamente, de-
bajo de Ja epiderm's á la profundidad
de uno ó dos mitimetros yen direccidn
á la punta de la cola, de tal manera,
quc forme una pequeña bolsita sub-
epidérmica eu la cual quede deposita-
do el virus.

Si se inocula en la cara interna de
la oreja, el ayudante sujetará al ani-
mal del siguiente modo: coge á la res,
la coloca entre sus pieruas y con am-
bas manos sujeta la cabeza; el segun-
do ayudante limpia perfectamente la
punta de la oreja, cortando ó afeitan-
do el pelo de la cara externa ó inter-
na, según se haga la picadura en una
ú otra. Limpia y seca la parte, el ope-
rador introduce la lanceta oblicua-
mente y con direccidn á la base del
brgsno, á fin de formar una pequeña
bolsita de fondo inferior, en donde
quede depositado el virus.

Es inútil, y aún á veces perjudicial,
hacer más de una picadura; por con-
siguiente, cuando el operador quede
convencido de haber depositado bien
el virus, no debe hacer más.

En todos los casos procurará, ya
inocule en ]a cola ó en la punta de la
oreja,no intereear al tejido conjuntivo
subcutáneo.

La vacuna antivariólica ee conser-
♦a en tuboa cerradoa á la lámpara y

en criatalea, uno de el]os con célu'a.
^láando be quiera usar el virus con-
servado en los primeros, se rompen
las dos extremidades dcl tubo; una de
ellas ae introduce en una cañita do
paja ó en un tubito de cristttl, y por
este conducto adicion:^l se sopla con
cuidado hasta expul5ar el contenido
de aquól, que debe depositarse en una
lámina de vidrio ó de cr:stal perfec-
tamente limpio, y de donde ^e le ha
de recoger cou la lanceta.

^Para servirse de la vacuna conser-
vada en cri^tales, con uu cortaplu-
rnas ae levanta la parafina d cera il)uo
los cementa y une, y después se.los se-
para por resbalamiento, cuidando dé
qoe la lhmina portadora de la célula
sea la que ocupe ol plano inferior.

Las consecuencias de la inoculación

del virus son sencillas en ©xtremo.Los

fenórnenos locales manifiéstanse ha-
cia el tFrcero ó c.uarto dí^ti de la in-

oculación, comenzando por una man •

chita roja en el punto de la picadura,

mancha que tie estiende poco á poco,

al mismo tiempo que la parte se pone
tumefacta. Del sexto al octavo día,

exist^ ya un tumor aplar^ado circular

ú ov:al, del d ámetro de una á dos pe•

setas, y á veces algo mayor. Del octa-

vo al décimo d{a aparec© alrededor
de Ia pírstu]a un rodete blanquecino
qu© la limita claramente. Del décimo

ul décimo cuarto dia ]lega ?a pústula

al periodo de secreción, la epidermi^,
reblandocida, toma un co or b;anque-

cino; el llquído sa'e á través de las

hendiduras de la iudicada epidermis,

6 bien esta se desgarra á consecuen •

cia de traumatismos y rozamientos.

Cuaudo cesa la secreción, la epider

mis se de^eca y transforma poco á

poco en una costra seca de color obs-

curo y adherente á los tdjidos srrbya-
c©ntos. La eliminación de dicha es-

cara se opera más tarde A consecuen•

cia do una cicatrización subcrustá-

cea, quedando sólo una pequeña cica-

triz persistente.

Los fenómenos genorales son insig-
niflcantes; hacia el sexto ó séptimo
dla puede apreciarse una ligera reac-
ción febril, pero los animales no lle-
gan siquiera á perder el apetito.

La iaoculación conHere á las reses I
lanares una iumrrnidad completa,
produciéudose gradualmente durante
todo ol tiempo de la evolución de la
pústula, y quedando definitivamente
establecida hacia las tres semanas
después de la vacunación.

SUERO vACUNA CONTRA EL l[AL ROJO

Ú ERi81P^LA DIL LO$ CERDO^

Indicacionsa y técnica para su em-
pleo.-IIna de las eafermedades que
más castigan al ganado de cerda y
que mayores pérdidas ocasiona á la
riqueza pecuaria, es la conocida con
el nombre de mal rojo b erisipela. Sin
embargo, en el traascurso de poco
tiempo el aspecto del problema ha va-
riado mucho: hoy no sólo puede la te-
rapéutica arrebatar á la muerte nu•
meroaos enfermos, acudiendo á tiem•
po, sino que ant• todo y sobre todo
diapone de un medio ejrcaz y aeguc•o
para evitar la propagación de la en-
formedad, para impedir el contagio.

Declarada la enfermedad en una
piara, podrá el ganadero perder á lo
sumo las primeras reses atacadas;pe-
ro si oportunamente acude al reme-
dio, cortara en ol acto la ep`zootia,

^ eatirpará do raiz el daílo, y de esta
manera pndrá e^itar las cuantiosaa
pérdidas quo le amenazan.

EI único medio que ezistla para
prevenir tales daílos era la R vacuna
Pasteur^; pero como sus resaltadvs
pecaban de inseguros, no había lo•
grado aquella universal aceptación
que los ganaderoq dispenaan á otras
vacunas (!a del carbunco, por ejem•
plo.^

"La suero•vaĉona preparada en el
Instituto de Bacteriolooia de Alfoaso--
^III, ademris de su virtud preventiva,
alcanza á dar resu!tados como cura-
tivo siempre que se acud<< dentro del

p}^ríodo de inoculació q ó ci las pocas

horas de aparecer l04 sintomas ini•
ciales de la enfermedad.

Sin embargo, lo cierto y positivo,

lo seg^rro (deacorltando raras ez^^ep-
cior.es), es la ^^acranacióx. ^('uando ea
uua piara aparezc:an casos sospecho-

sos 6 s© declare la epidemia en reba•

ños vecinos 6 el ganado tc^n;a qua

pernoctar y atravesar campoy y ► u-

gares infactos, so debe recurrir inme•
diatamente á la vacunación, al

Tratamiento prevenliv^.--Requiere
do^ inyecciones hechas en el intérva-
lo de doce dias.

La prim^rR inyecció^i so verifica
preparando una mezcla do ll2 contí-
metro cúbico de vacuna con 6 centi-
m©tros cúbicos de suero para lós ani-
males cuyo pe5o no llega á 60 kilos.
Si el peso excede de ^0 kilos, la cau-
tidad de vacuua es la mi^ma, pero
la cantidad de suero debe ser mayor
oscilando outro b y 10 centimetros cú-
bicos. La m©zcla se hace en el mo•
mento^ de inyectarla, para lo cual se
aspira con la jeringa armada, prime'
ro 1 centímetro cúbico del Ilquido con-
tenido en el tubo rotulado cacuna y
10 ceutímetros cúbicos de suero. Car•
gada la jeringa se le icnprimen mo-
vimientos de báscula para quo la
mezcla se verifique bien, y entonces
se procede á^ la inyección. Si ]os ani-
males son de peso inferior é, ó0 kilos,
e' contenido d© la jeringa sirve para
dos, y si exceden de dicho peso, se
carga la jeringa con 112 centimotro
cúbico de vacuna y 6, b ó 10 centím e-
tros cúbicos de suero, inyectando este
total á una sola res. La ioyección se
verifica detrAs de las orejas ó en la
cara interna de los muslos.

La seg:cnda inyección se practica á
los doce dias de la primera con ^^acu-

^a pura T sin mezcla de suero. Llena
la jeringa se inyecta á cada animal,
cualquiera que sea su peso, 112 centi-
metro cúbico, distribuyendo entro ^
cabezas el contenido total de la jerin-
ga. Esta segunda inyección se hace
en el lado opuesto á la primera.

Fuera de un ligero malestar, brepe
y sin consecuencias, los vacunados ao
experimentan alteraciones dignas de
nota.

Tratamiento curativo.-Aunque r
eflcacia no ea tanta que alcance á^
rar siempre la enfermedad, ♦At la
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pena de ensayarlo, sobro todo.cuan-
do 1a invtisión data de pocar^ horas:

Para ello es suflciente inyectar cada
teis horas 20 centimetros ctibicos dt

suero hasta lograr la desaparicibn

completa de la fiobre y^la remisión
de los sintomas principalea.

La primera condición para que el
suero y la vacuna den el resu'tado
protnetido es la certeza en el diagá'ó ŝ •
tico. El nzal rojo se confunde con al•
gunas otras eufermedades y' princi-
Palmenté eon la pnev,mo enferitis, y
claro está que, siendo el tratamiento
eapecifico, sólo contra el mal rojo ejer-
cen acción el auero y la vacuna.

vacuxA co^tTSS La r iElix>,
cAxauxcosa ú BacEaA

La vacuna preparada on el Institu-
to Pasteur para preservar á los gana-
dos d© la' baco: a ó fiebre carbuncosa,
vien© siendo emplezda con ñran éxi-
to en todo ol múndo, inrluso por al-
gunos ganaderos españolos.

Epoca -ltealmente la vacunlción
Auede efectuarse en cua'quier époc.a;
pero siendo el verano y el otoño las
eatuciones más propicias al desarro
11o de la enfermedad, conviono preve•
n^se con anticipación, y, por tanto,
vactznar duranto la primzsvera.

Orden de las lnyecciones.-La vacu-
t► ACión se hace en dos tiempo^:^se em
ploza por inyectar la pr•imera vacuna,
3' á los catorco ó quince días se iny ec-
^a la llamada sPyunda vacuna. Si por

un error se invirtiese el orden de

aplicación, los r©sultados serian la
mentables.

^tals•-Pnra el yanado lanar la do•

ais es de 1/8 de c•entímetro cúbico, ó

sea á cada res se le inyecta uria de las

dlvisiones señalad,^s en el vristago de
la jeringa. Para el ,qanado vacuxo (y

1o m'smo para el caballar), 1,^ dosis es
d0ble, ó sea, dos divisiones d© la jerin-
ga por cabeza.

Estas dosis se refieren lo mismo k la
prl"zera que á lcc seyunda vacuna.

Re^ión ó sitio. -La reáibn preferida
ea para el ganado lanar la cara inter
na de los muslos, poniondo on un lado
la primera vacuna y on el opuesto la
aeáunda. La9 inyecciones en los gran•
des rumiantes y en los sollpedos, se
bacen á ambos lados de la cruz, te-
niendo cuidado do cortar el pelo de la
Zcna e ► egida para clavar la cánula.

Té"•nica.-La posición mejor para
^acunar cabras y ovejas es la siguien
te^ él pastor se apodera de la res por
laa extremidados torácicas y levanta
el tercio anterior de la misma suje•
t^ndolo entre sus piernas de manera
que el animal quede comó sentado so-
bre el suelo. EL operador, rodilla en
t1erra y convenientemente inclinado,
practica las inyecciones en la regibn
ya dícha sin excederss en la dosia.
para evitar osto último, cargada la
lerínga

previa la seguridad de su
buen funcionamiento, hará descendNr
^ata 1a división núm. 1 la tuerca que
^lepa el vástago. Practicada la inocu-
,tre^ón y retirada la jeri.nga, hará re-

°eeaier la tuerca á la división núme•To Z^
y asi aucesivamente haata dea•

^r6ar lae ocho divieionee en ocho re•
^• ^ntoncea vuelve á cargar la je-
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ringa y á ropetir la misma maniobra.
Si la vacunación so practica en solí-
pedos ó en grande3 rumiantea, el re •
troce^o de ia tuerca debe comprendor
.dos divisiones puesto que el conteni-
do total de la jeringa ae distribpye
entre cuatro cabezas. Es recomenda-
ble lavar la región, aunque solo sea
con agua caliente, antes de proceder
á las inyecciones.

Cvnaecuencias.-Gleneralmeate des-
pués do la segunda vacuna, sufren
los animales uu par de dias de malos-
tar que desaparece sin más trastornos
que la formación de uu p©queño nó-
dulo en el sitio de la inyeccibn.

El estado refractario xo se eatablece
hasta qzcince días despur,'s de practica •
da la se,qunda vacunación.

Cada tubó va claramente rotulado,
y antes d© abrirlo es preciso agitar
enéróicamento el conteaido. P^tra
abrir los tubos basta darles un li{^ero
golpe en el cue!lo con cua'quier objeto
duro, y luego se a^pira ol coptenido
directa y suceaivament© con la jerin-
ga ñrmada de su cánula, ó si se quie
re, para mayor comodidad, se vierte
el líquido en uua co_pita do crist.^l lim-
pio de autemano y bien seca. Una vez
abiertos los tubos es preciso çonsu-
mirlos inmediatamente.Conviene tam-
bión emplearlos cuanto antes guar-
dándolos en sitio fre3co, mientras Ile •
ga el momentos de utilizarlos.

Gobierno civil
pE Le

t^^iÉU^'^ ^1 t'IA !ft E t,'O!1<UU$i;A.

Circular nú^^^z. Z195

Por D, Rafael Atcalá Buelga, pro•

pietario y vecino de Baena, se ha di-

rigido escrito á este Gobierno civil

manifestando que, no conviniendo á

sus interese3 qae las fincas denomi-

nadas Casa del Alyuacil y Donadio,

la primera de su propiedad y la se-

guuda del Excmo. Sr. Marqués de Vi-

llafuerte, y que lieva en arriendo,

enclavadas en aquel término munici-
pal, contioízen acotadas, desea quedo

ntzla y sin efecto la declaracióu que

sobre el particular hízo en ló de Sep ^

tiembre del aí^o último.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia.

Córdoba 10 de Agosto de 1903.-
El Gobernador, Josr. DiAZ DE LA PE •

DRAJA.

Circular núm. '119G

Por D. Antonio Rabadán Arjona,
propietario y vecino de Baena, se ha
presontado instancia en este Gobier-
no civil en solicitud de que las fincas
que lleva en arrendamiento, de la
propiedad del seíior álarqués de Vi•
]lafuerte, denominadas Alberquillas,
Filena y la Piedra, enclavadas en
aquel término, quede sin efecto su
acotamiento, por oonvenir asi á aua
intereses.

Lo que se hace público por medio
de este periódico o8cial para la ge-

neral inteligencia.

K l I'$.Ic^

Córdoba 10 de Agoato de 1903.---

El Gobernador, JOs^: Diez DE LA P^• ,

DRAJA.

Ayuritamientos

íl40NTOR0

1!iúm.2173 (..

Este Ilus^^e Ayuntamiento, en se-
sión de 3'deI corrierite meŝ , acordó
que en el presente aiio dé principio
la feria de esta ciudfld el día 4 do Oc •
tubre próai^no, festividad de Nuostra
Seíiora del ftosario, suspendiendo por
ahora loa efectos de su resolucibn, fe-
cha 10• de Octubre de 1902; que la
tras'adó al 8 de Septiembre.

Montbro b de Agosto de 190^3.-Pe•

dro D^odina. ^

AÑORA

Plúm. 2181

Don F.ugenio Josd Rodrlgue7E î utidrraz, A1-
Ealde con^titucional de estc villa.

Hago sab©r: quo termidado on bo•
rrador el padrón de la contribución
in3ustrial de esta vilta, que ha de set •
vir de b^ise para la matricula de sub •
sidio respectiva al atlo de 1901, que-
da espuesto al público on la Secreta•
tía del Ayuntamieuto por término de
quince dias, para quo durante ellos
pueda sec examinado por cuantos lo
doseon y se presenton las reclama•
ciones que sean oportunas.

A'iiora 1.° de Agosto da 1903. -Eu•
geuio Joaé Rodriguez. ;

PUEN'TE JFNIL

I^úm. 2189

Dun Josd \í ° Sánchea l^il, Alcalde const'tn•
ciozal de e^ta villa.

Hago saber: quo por acuerdo del
Ayuntamiento de tni presidencia se
procederá á 1a recaudación del repar•
to vecinal de consumos en su tercer
trimestre y concepto do pariodo vo•
luntario, en los días 9 al 13 del mes
actual, y horas de dioz de la tnañana
á tres de la tarde, en las oficinas mu-
cipales.

I^el mismo modo habrá de hacerse
efectivo el cobro del impuesto sobre
los alcoholes, aguardientes y licores
referentes á dicho tercer trimostre é
igual concepto de periodo voluntario,
en los mismos dias y horas y on la
oficina de recaudacióu, calle Cosano,
níim. 12.

Lo que se hace público para cono •
cimíento de los interesados.

Puente Jenil G d© Agosto de 1903.
José bí.a Sánchez.

B A E N a

Núm. Z197

llon Antonio ltabadán Arjona, Alca'.de preai-
dente del ilnstse Aynntamiento y Junta
pericial de eata villa.

Hago aaber: que terminado en bo-
rrador el apéndice al amillaramiento
sobre las riquezas rústica, pecuaria
y urbana de este diatrito, que ha de
servir de base á los repartimientoa
de lacontribuciónterritorial del prózi-
mo ejercicio de 1904, de conformidad
á lo que eatabiece el art. 80 del Re-
glamento del ramo, vigente, queda ea-
puesto al público en esta Becretaria
municipal, por término de quince dias,

contados c3esde el aiguiento al de lax
fecha, para. qne los contribuyontes de^
este tórmino pucdan ess^minarlo. T
présentas dentro de cíicho plazo laa_
reclamaciones que estimen conve-
nientes; on.la imteligencia de que sí
así no lo• verifican, les parará:el per-
juicio qu.^ haya 1ugar.

Lo que para conocimieDto de lae.
personas á. quienos pueda interes ŝr y
con el &1 de q.u0 nó aleguen ignoran-•
cia, se hace público por medio daL
presen.te..

Baensz: ^ de A gosto . da 19J3. -A^x-
tonio Rabadá,u.-Por sa mandado:
Gregor.io Jdartínez, Socretario. inte-
rino.

VILLA DEL B^íO

Nitim. 2.33

Don,Pedro.Luta 14folloja Criado, Alcallep-s..
s^ideuto da1 AyuutamianGO conaCituoionaL
de asta f illa.

H.ago sabor: que hahigndose conce-
d3do por la Dicección ;enerul de Con-^
tribucionas uueva -prórroga hasta. eI
último día del corrionto mes, para la
expendición de cédulas pers^^nales, se
auuncia a! púb:ico por medio del pxe•
sente edicto, para quo lo^ individuos
que hasta hoy q o se han prowisto de
moncionado docuruento, puedan pa-
sar á obtenorlo en las o.ficinas da este
Ayuntamientoduranteiudicado plazo,

Villa del Río 6 de Agosto do 1903,
-Pedro L. ^tolleja. ^ •

^ MONTILLA

1Cúm. 2198

Don Juan B. Pbrea y 11lqtaia, Aloalde presi--
dents del Ez^mo. Aynntaaziento conetitn•
cional de esta ciudad

Hago saber: que aprobado por di-
c'oa Corporación, provia ceusura del
seíior llegidor Stndico, el proyecto
del presupuesto extraordinario para
la construcción do un m^rcado paca
pesc,ados y despojos, queda expueato
al público en la ^ecroraria municipal,
por tórmino d© quince dias, durante
cuyo plazo podrán formularse las re-
clamaciones que proeedan.

:líontilla 8 de A;osto 1903.-Juan
B. PBrez.-E13ecretario del Ayunta-
miento, Josb García ;4loyano.

BELMEZ

Núm. 2201

Doa V^cen'e Sknoies Molero, Alcalae coneti-
incion 1 de e^ta villa.

Hago saber: que autorizado previa-
mente por el Iimo. ar. Gobernador
civil de la provincia y á petición de
los propietarios de esta viUa D. JosB,
D. .^iiguel, D. Eduardo y D. Ricardo
Soto Barona y U. Juan Antonio Loza•
no, he acordado que eu las dehesas
de su propiedad, enclavadas en este
término, denominadas Cámaras Altas,
Carezo, Alta Reina, El Moro, Pe$a-
ladrones, Abejeras, Bizcochero, Mon-
cayo, La Jaliana, Miraflores, Campi-
ñuela, Asperones y Bujadillo, se pro-
ceda á exterminar animales dañinoa
por medio de envenenamientoa.

Las operaciones de extinción se lle-
varán á cabo en todas tas citadas Rn-
cas que qued:ln expresa,ias, durante
loa dfas del vointe al treinta de este
mes, oonforme á los preceptos de Ia
ley de caza, y dirigidas por personaa
competentes que los dueños tienen
designadas, con aprobación de esta
Alcaldía.

Lo que se ^lace público para el ge-
neral conocimiento y evitación de loat
peligroa que pudieran originarse.

Belmez 7 de Agoato do 190a.--Vi^4_
cente Sánchez,
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dYOMTl^ IEhTO DE COR^OBd
Núm. 2190

Año de 19Q^.

B^L^NC.E de l^ce operaeione8 de eontabilidad verifieadae ha8ta e8te día.

11^IC^R^,SOS

1 Propios ............................
S Montes ............................
3 Impuestos .........................
^ Beneficencia .... ......... .........
b Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . .
fi Correccidn pública. . . . • • • . . . . . • • • • .
7 Egtraordinarios ....................
8 Ampliación ........................
9 Resultas ........• .•• •••
IO Recursos ^legales para cubrir el dé8cit
41 Reintegros ........................

TOTALES DE INGAESOS..........

P1^GOS

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . .
2 Policia de seguridad .. . . . .... . . . . . .
3 Policia urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . .
6 Beneficencia .......................
6 Obras públicas . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .
7 Corrección pública ..... .......... ..
8 Montes ............................
9 Cargas .............. . ...... ..

10 Obras de nueva construcción .. . . . . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I2 Ampliación ........................
13 Resultas ..........................

TOTALES DE PAGOS ............

E%ISTENCIA EN CAJA............

TOTALES IGUALES Á LOS DE INGRESOS. ..

Presnpneotoe
sntorizadoa

y rectificacionea,

Peaetas.

9.068 28
.^

114.5`^3 30
17.927 98

189 24
44 938 95
88 401 98

^
^

1.637.963 30
^

1.913.013 03

88.986
89.966

307.b03 60
64.?96
80.445
140.600
80.991 61

944.189 77
78.000
37,646 26

1,y13.0I3 03

Operaciones

realizadas.

Peaetas.

170 32
^

61.868 13
11.312 53

47 31
341 71
169

69. 281 08
67.033 84
922.250

1.12`1.473 9;^

48•767 39
48 608 4^3
132.376 60
43 948 97
R5.061 48
24.898 29
26.165 22

491^700 60

3.101 17
124.623 94

^

968,132 :4

15•1.341 78

1.122.473 92

DIFERENCIAS

En máa. ! En menoe.

Pesetas.

69.281 08
6 i . 033 84

^

Yeaetae.

8.897 96

62.665 17
6.61b 46

141 93
44.697 24
88.232 98

^

715.713 30

126.314 92 I 916.854 03

124.623 94

40.228 61
41.447 62
175.126 90
20.846 03
66.393 62

11b.701 71
66,826 29

452.489 17
78.000
34.446 08

a
A

124.623 94 ' 1.069,6U4 83

Córdoba 31 de Julio de 1903.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario, íllanuel Varo.-V.° B.°: El Al-
aaalde Presidente, José García Martínez.

JUZGADOS

PRIEGo
Núm. 2204

Don Jnl:o Rodrignez CoutrerAe, JuOZ de ina-
trucción y de primera inatancia de esta
oindad y su partido.

Por el presente hago saber: que en
las diligencias sobre egacción de los
derechos devengados por el Procura-
dor de la Audiencia de Córdoba don
Eduardo 'roro, en la representación
del que fué procesado por hurto Pe-
dro Brionés Muriel (a) Guindo, veci-
no de Carcabuey, y costas causadas
y que se causen en este procedimien-
to de apremio, he acordado sacar á
pública subasta por segunda vez, pa-
ra su venta, por término de veinte
dias, la finca embargada á dicho in-
dividuo, como de la pertenencia del
.mismo, que se pasa á describir:

Una cuarta parte de una casa si-
tnada en la calle Iglesia, de Carca-
buey, hoy calle de la Virgen, que lin-
úa el todo de ella por la d^re^ha en-
trando, con casa de don Esteban Sún-
^ehez Carrillo, por la izquierda, otra

de Enrique Bxpósito y por la espalda
con el don Esteban Sánchez, cuya ca•
sa es libre de cargas, y ha sido tasa-
da en ciento veinte y cinco pesetas;
para cuyo remate se seiiala el dia
veinte y nueve del corriente á las do•
ce; previniendo á los licitadores que
previamente han de consignar el diez
por ciento del avaluo, que no se ad•
mitirún posturas que no cubran las
dos terceras partes, y que los titulos
de propiedad se encuentran en la es-
cribania del actuario.

Dado en Priego ú cuatro de Agosto
de mil novecientos tres.-Julio Ro-
driguez.-Por mandado de su seño-
ria, Francisco del Puerto.

^iv vivcia

N^m. 2205

Vacante la plaza de maestro arme-
ro del batallón ca^adorea de Figue-
ras, núm. 6, los aspirantes que de-
seen ocuparla remitirán sus instan-
cias al sefior Teniente Coronel del
mismo, acompañando los documentos

prevenidos en el reglamento de maes-
tros armeros aprobado por Real or-
den circular de 23 de Julio de 1892
(C. L. núm. 236); teniendo presente
que, con arreglo á la Real orden•cir-
cular de 18 de Septiembre de 1901
(D. 0. núm. 208, son válidos ]os cer-
tificados de aptitud expedidos con
posterioridad al 1.° de Junio de 1897,
por dos años más, contados á partir
de la fecha de la expresada Real or-
den, y que el plazo señalado para la
admisión de instancias terminará el
dia 12 del prógimo mes de Septiem-
bre.

Alcalá de Henares 7 de Agosto de
1903.-E1 Comandante mayor, Au-
gusto González.

COMISIONES LIpUIDADORAS
Ntim. 2206

Regimiento in fantería de María Cria-
tina, núm. 63, primer batallón.

Relación nominal de las clases é
individuos de tropa pertenecientes al
mismo, con expresión del punto de su

naturaleza ó de au residencia á su^
desembarque en la peninsula, para
que los alcances resultantes en sus
ajustes, que también se citan, sean^
reclamados por los interesados ó sus
legitimos herederos, con arreglo á 1a•
Real orden circular de 14 del actual,.

( D. O. núm. 164):
Sargento, Higinio Jaraba de la To•

rre, natural de Espiel, aleanza 46`06^
pesetas, fallecido.

Soldadu, Baldomero Gutiérrez Fer•
nández, se desconoce su naturaleza p
residencia, 276`80.

Idem, José Roig Tuz, idem idetn,.
12 `47.

Idem, Vicente Dominguez Barros,-
idem idem, 66`86.

Idem, Antonio Nanclares Rodri^
guez, idem idem, 276`95.

Idem, Faustino José Carril, idem:
idem, 116`6G.

Idem, Francisco Borrego Lápez,.
idem idem, 69`60.

Barcelona 27 de Julio de 1903.-E1
Comandante mayor, Tomás de ]a To•
rre.-V.° B.°: El Teniente Coronel Je•^
fe, Soriano.

N^im. 2206

4.° regimiento de zapadorer minadorea
primer batallán.

Relación nominal de las clases ó
individuos del egpresado regimiento
que tiénen terminados sus ajustes, 9
cuyos alcances han de solicitar los
propiosinteresados ó herederos:

Soldodo, Miguel Jiménez Sánchez,
natural de Córdoba.

Barcelona 31 de Julio de 1903.-E1
Comandante mayor, Antonio Catalá•
-V.° B.°: El Comandaute encargadc
del despacho, Morraná.

SECCIOH UE ANUNCIOŜ

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla^
de venta:

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^
pagos y sueldos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN°^
tes para guarda s jurados.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació^

de presupuestas.

LA S (^-UI^ S
para la compra y venta de cab&"
llerías.

Cédulas de apremia
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
^ 900. _ .
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